
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD  

ACTA DE AUDIENCIA ART. 372 del C.G.P. 

 

Fecha de la Audiencia:  Seis (06) de febrero de 2024 

Hora de Iniciación:  8:30 am  

Hora de Finalización:  10:40 am  

Clase de Proceso:  CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO CATÓLICO 

Radicación No.  110013110009-2022-397 00  

Demandante(s):  FRANCISCO CARLOS JOSE ESCOBAR 

HERRIQUEZ 

Apoderado demandante LUZ STELLA GUARNIZO LLANOS 

Demandada CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ 

Apoderada Demandada BLANCA ELIDIA VARGAS SILVA  

 

Al acto participan presencialmente, el demandante señor FRANCISCO CARLOS JOSE 

ESCOBAR HERRIQUEZ identificado con C.C No.3.226.980 y la señora CARMEN 

MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ identificada con C.C. No. 51.700.868 

 

 

Las apoderadas judiciales: Dra. LUZ STELLA GUARNIZO LLANOS identificada con C.C. 

41.687.736 y T.P.48.547 del C.S.J. y la Dra. BLANCA ELIDIA VARGAS SILVA 

identificada con C.C. No. 28.945.134 y T.P No. 167.489 

 

Actividades: 

 

Antes de inicia la presente audiencia las partes es decir los señores FRANCISCO CARLOS 

JOSE ESCOBAR HERRIQUEZ y la señora CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ han 

decidido llegar al siguiente acuerdo: 

- Solicitan se decrete la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico de los señores FRANCISCO CARLOS JOSE ESCOBAR HERRIQUEZ y 

CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ. 

 

- Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

formada en razón del matrimonio. 

 

- Como alimentos vitalicios en favor de la señora CARMEN MARÍA DE JESÚS 

OSPINO DÍAZ, y a cargo del señor FRANCISCO CARLOS JOSE ESCOBAR 

HERRIQUEZ la suma de $9.000.000, oo los cuales serán descontados por el 



pagador los primeros cinco (5) días de cada mes y que serán consignados 

en la cuenta de ahorro a nombre de la señora  CARMEN MARÍA DE JESÚS 

OSPINO DÍAZ No. 46100015137 de BANCOLOMBIA , dejando claridad que 

la misma será incrementada cada año en la misma proporción que se incremente 

el IPC, a partir del mes de enero del año 2025 

 

- La señora CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ, continuara afiliada al 

régimen de seguridad social en que se encuentra y adicionalmente 

continuara afiliada a la medicina propagada las cuales serán canceladas 

por el señor FRANCISCO CARLOS JOSE ESCOBAR HERRIQUEZ. 

 

- Se dejan sentadas la bases para la liquidación de la sociedad conyugal 

quedado así: 

 

• Para la señora CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ: los garajes 4-

10 - 5 y 11 ubicados en la carrera 21 No. 122 – 31, del edificio SANTA 

BARBARA PARQUE, identificados con los folios de M.I Nos 50N- 

20186739, 50N-20186745 50N-20186740, 50N-20186746 

 

• El inmueble ubicado en la CARRERA 21 NO. 122 – 31 apartamento 

501 del edificio SANTA BARBARA PARQUE e identificado con el folio 

de M.I No 50N-20186769 

 

• Lote jardines del recuerdo del cual al momento de la presente 

diligencia no se tiene identificación  

 

• Los vehículos de placas JDX-140 Y KXR-385 

 

• Y, se distribuyen el usufructo de las acciones de SUANA de la 

siguiente manera a partir del año 2024 para el señor FRANCISCO 

CARLOS JOSE ESCOBAR HERRIQUEZ y el año 2025 para la señora 

CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ y así sucesivamente. 

 

• Para el señor FRANCISCO CARLOS JOSE ESCOBAR HERRIQUEZ:  

 

• los pasivos existentes quedaran a cargo del señor ESCOBAR 

HERRIQUEZ. 

 

• La oficina ubicada en la Carrera 7 No. 17-01 OFC 1029 identificado 

con folio de M.I No.50C-352982 

 

• Lote rural de Duitama denominado FINCA LA VIOLETA identificado 

con folio de M.I No. 074-52403  

 

Finalmente se deja constancia que, la liquidación se adelantara mediante 

tramite notarial para lo cual se otorga un plazo a partir del día de la celebración 

de la presente audiencia y POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES 

A continuación, procede el despacho a exponer las consideraciones pertinentes al 

asunto de la referencia, para lo cual se debe tener en cuenta que, revisado el plenario, 

se encuentran satisfechos los presupuestos procesales en cuanto a la jurisdicción y 

competencia, que la parte demandante  cuenta con capacidad para ejercer como tal y 

comparecer al proceso desde, que este estrado judicial es el competente para conocer 

de la acción instaurada y que, no existe vicio de nulidad que invalide lo actuado. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de ley, 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO. – DECRETAR por DIVORCIO LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 

DEL MATRIMONIO RELIGIOSO contraído por los señores FRANCISCO CARLOS JOSE 

ESCOBAR HERRIQUEZ y la señora CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ   

Segundo. -: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal por el 

hecho del matrimonio formada entre los señores FRANCISCO CARLOS JOSE 

ESCOBAR HERRIQUEZ y la señora CARMEN MARÍA DE JESÚS OSPINO DÍAZ para tal 

efecto deberá procederse conforme la ley  

Tercero: APROBAR el acuerdo al que han llegado las partes en la presente audiencia, el cual 

presta MERITO EJECUTIVO 

Cuarto. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente asunto. OFICIESE. 

Quinto. – ORDENAR el registro de esta sentencia en los folios respectivos para tal 

efecto se dispone a librar los oficios y expedir las copias correspondientes. 

Sexto: - ORDENAR OFICIAR al pagador correspondiente a fin de que se efectúen 

los descuentos dentro de los términos indicados en esta audiencia. 

Séptimo. – SIN condena en costas, como quiera que el presente proceso termino 

por acuerdo 

Octavo: - AUTORIZAR la expedición de copia autentica de la presente acta y la 

reproducción del CD contentivo de esta audiencia por secretaría y acosta de los 

interesados. 
 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma, siendo las 

10:30 am del seis (06) de febrero de 2024. Se anexa audio. 

 
Decisión que se notifica en estrados. 
 

 
El Juez, 
 

                                             
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


	R E S U E L V E:

